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Decreto N° 4.202    13 de mayo de 2020 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación del Estado venezolano, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del País y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con los artículos 34 y 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley Orgánica de la Administración Pública, y en 
concordancia con los artículos 4º, 18, 19 y el numeral 7 del 
artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 

 
 

DECRETA 
 
 

Artículo 1°. Nombro al ciudadano ALEJANDRO MIGUEL 
MARTÍNEZ HERRERA, titular de la cédula de identidad Nº V-
11.919.965, como PRESIDENTE del INSTITUTO 
NACIONAL DE GEOLOGÍA Y MINERÍA (INGEOMIN), en 
calidad de Encargado, ente adscrito al  Ministerio del Poder 
Popular de Desarrollo Minero Ecológico. 
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Artículo 2°. El Presidente del Instituto Nacional de Geología y 
Minería (INGEOMIN), designado mediante este Decreto, tendrá 
las atribuciones previstas en el Reglamento que regula la 
estructura administrativa del Instituto, así como la que le 
confiera la normativa legal y reglamentaria, en virtud de su 
condición de Presidente del referido Instituto Autónomo. 
 
 
Artículo 3°. Delego en el Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico, la juramentación del referido 
ciudadano. 
 
 
Artículo 4°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los trece días del mes de mayo de dos mil 
veinte. Años 210° de la Independencia, 161° de la Federación y 
21° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

GILBERTO  AMÍLCAR  PINTO  BLANCO 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR  

PARA LA ENERGÍA ELÉCTRICA 
DESPACHO DEL MINISTRO 

210º, 161º y 21° 
 
 

Nº 039           Caracas, 12 de mayo de 2020 
 
 

 
RESOLUCIÓN 

 
El Ministro del Poder Popular para la Energía Eléctrica, designado según Decreto Nº 
3.867 de fecha 05 de junio de 2019, publicado en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 41.648 de fecha 05 de junio de 2019, en ejercicio de las 
atribuciones que le confieren los artículos 65 y 78 numerales 2, 3, 19 y 27 del Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública; 5 numeral 2; 
19 y 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública; 59 del Decreto 2.378 sobre 
Organización General de la Administración Pública Nacional; 5, 6, 32 y 45 numeral 3 
del Decreto Nº 1.615 mediante el cual se dicta el Reglamento Orgánico del Ministerio 
del Poder Popular para la Energía Eléctrica,  
 
 

RESUELVE 
 

 
Artículo 1.- Nombro a la ciudadana CARMEN KARINA PÁEZ, titular de la cédula de 
identidad Nº V-12.782.763, como Directora General de Políticas de 
Comercialización, Dirección adscrita al Despacho del Viceministro de Finanzas y 
Asuntos Administrativos del Ministerio del Poder Popular para la Energía Eléctrica, en 
calidad de Titular, con las competencias inherentes al referido cargo, de conformidad 
con el ordenamiento jurídico vigente. 
 
Artículo 2.- Mediante la presente Resolución queda juramentada la referida 
ciudadana para tomar posesión de su cargo y el cumplimiento de los deberes 
inherentes al mismo. 
 
Artículo 3.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Comuníquese y Publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 
 

 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA ENERGÍA ELÉCTRICA


